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VI§TO: La Resolución N'6143 de fecha 15 de diciembre de 2025, de

la Di¡ección General de Educación Secundaria.

CONSIDERANDO: I) Que en la misma, se plantea la necesidad de

relorzar el crédito presupuestal de los Objetos del gaslo 212 "Agua",214
"Gas", 285/001 'SISCONVE" y el crupo 2 "Serwicios No Personales", en la

Financiación 1. 1 "Rentas Generales".

II) Que se informa que existe disponibilidad de

crédito presupuestal a efectos de reforzat los objetos ya mencionados, por

un monto de S1.585.000 (pesos uruguayos un millón quinientos ochenta

y cinco mil), en los objetos de suministros 211 "Teléfono, telégrafo y

similares", 213 "Electricidad" y 264 "Prirnas y otIos gastos de seguros

contratados dentro del país", Programa 610 "Administración de la
Educación", Proyecto 201 "Administración de la Educación". (Afectación

N. 4369).

ATENTO: a lo expuesto y a 10 establecido en el Art. 60 de la Ley

N'18.437 del 12 de diciembre de 2008 en ia redacción dada por el articulo
153 de la Ley N'19.889 de lecha 9 de julio de 2O2O;

EL CONSEJO DIRECTIVO CENTRAL DE LA ADMINISTRACIóN

NACIONAL DE EDUCACIóN PÚBLICA, Tesuelve:

Disponer Ia siguiente trasposición de créditos, en la Financiación
Rentas Generales para el presente ejercicio:



felétono, telésElo r similars
2t3

Primas y ot, os gasros de *Auro .ontatados
dcntrcdcl pais

Tobr U.E, - lrosraña - Proye.to R€forzút€
ü.E. - Proúama - PrcY€cto R.fo¿ado

scwicio de ñantenimie¡to slscoNvo

Totsl u.E. P.oñma - P¡ov€cto Rclorzado'

Comuníquese al Ministerio de Educación y Cultura con destino a la

Asamblea General, Ministerio de Economía y Finanzas, a la Dirección

General de Educación Secundaria, a la Dirección Sectorial de

Programación y Presupuesto, a la Dirección Sectorial Económico

Financiero, a1 Área Financiero Contable de la Unidad Ejecutora 01, a la

Dirección de I¡ormulación y Seguimiento Presupuestai y a la División

Hacienda de la Dirección General de Educación Secundaria. Pase al Área

de Programación y Control Presupuestal. Publiquese en la página Web de

la ANEP. Cumplido, archivese.

Mtro. Pabl/ Caggiani cómez
Presidente
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